
Expediente: 313/22
Carátula: GONZALEZ ERNESTO JORGE C/ LIACOPLO CLAUDIO GUSTAVO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO XII
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/12/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20235171911 - GONZALEZ, ERNESTO JORGE-ACTOR
90000000000 - LIACOPLO, CLAUDIO GUSTAVO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO XII

ACTUACIONES N°: 313/22

*H103124832251*
H103124832251

JUICIO: "GONZALEZ ERNESTO JORGE c/ LIACOPLO CLAUDIO GUSTAVO s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 313/22. .

San Miguel de Tucumán, 14 de diciembre de 2023.

Surgiendo de las constancias de autos que Claudio Gustavo Liacoplo - CUIT 20-17494986-8, con
domicilio en Barrio Oeste III- Ampliación - Mza 17 - Casa 11, no dió cumplimiento con la reposición
de planilla fiscal por el monto de $111.746,72 y que fuera ordenada mediante proveído del
01/12/2023, corresponde hacer efectivo el apercibimiento alli dispuesto. En consecuencia, líbrese

oficio a la Dirección General de Rentas conforme lo normado por Art. 112 de la Ley 5.121 (Código
Tributario de Tucumán) a los fines de que proceda a realizar el debido cargo fiscal. Adjúntese al
oficio a confeccionar copia digital de la providencia mencionada.MJC.313/22.

Actuación firmada en fecha 14/12/2023

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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